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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2022/3463 Aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2022. 

Edicto

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 20 de julio de 2022 se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 137, que
literalmente dice:
 
“1. Con fecha 24 de noviembre de 2021 el Ayuntamiento Pleno aprobó el presupuesto
municipal general para el ejercicio 2022, publicándose íntegramente el mismo en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 243 con fecha 23 de diciembre de 2021, junto
a la Plantilla Presupuestaria del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo.
 
Resultando que con fecha 8 de julio de 2022 se ha reunido la parte sindical representativa
de esta Corporación municipal, acordando proponer la oferta de empleo público en los
términos negociados, incluyendo la previsión de plazas de turno libre, así como las plazas
correspondientes al proceso de estabilización de empleo temporal a que se refieren los
artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2017; 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2018 y 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2022; plazas que cumplen los requisitos de la disposición
transitoria cuarta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Resultando que es aplicada la tasa general de reposición de efectivos y las adicionales
establecidas en el citado artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, de las cuales se reserva un cupo
superior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con
discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
 
Considerando que la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público establece en su artículo 2 y Disposición
Adicional Sexta lo siguiente:

Artículo 2. Procesos de estabilización de empleo temporal.
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1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3
de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa
adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra
forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas
Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas
de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.
 
Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas por
los procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018,
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas
dentro del proceso de estabilización descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran
estado incluidas en las correspondientes ofertas de empleo público de estabilización y
llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no hubieran sido convocadas, o
habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir.
 
2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en el
apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en
los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022 y serán coordinados por las
Administraciones Públicas competentes.
 
La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las
plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de
diciembre de 2022. La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31
de diciembre de 2024.
 
3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho por ciento de las
plazas estructurales.
 
4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo
articularse medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones
Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del
Empleo Público.
 
Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de cada
Administración o la normativa específica, el sistema de selección será el de
concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de
la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el
cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los
ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en el
artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración así se
hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura
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de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización.
 
5. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de
gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de
naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación
temporal.
 
Disposición adicional sexta. Convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal
de larga duración.
 
Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas
que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 
Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negociación en
cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos establecidos en esta
norma.
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, y visto las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

Resuelvo:
 
Primero. Aprobar la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Torredelcampo para el
año 2022 siguiente:
 
Vacantes de nuevo ingreso.
 
Funcionarios de Carrera.
 

Denominación Plazas Turno
Ord.

Turno
Disc. Grupo/Subg Escala/sub/clase Forma de acceso

Auxiliar Administrativo 5 5 - C2 A.G. Auxiliar Concurso–oposición
Técnico de Gestión de
Recursos Humanos 1 1 - A2 A.G. Técnica Media Concurso–oposición

Total 6 6 - - -  

 
Segundo. Ejecutar la oferta de empleo público aprobada dentro del plazo improrrogable de
dos años.
 
Tercero. Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el
tablón de anuncios y portal de transparencia del Ayuntamiento.”
 
Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa podrá interponerse, de
conformidad con el art. 123 y 124 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE
nº 236, de 2-10-2015), recurso de reposición con carácter potestativo, ante la Alcaldía, el
cual podrá fundarse en alguno de los motivos de nulidad o anulabilidad a que se refiere los
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arts. 47 y 48 de la citada Ley, y presentarse en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquel en el que se verifique la presente notificación. Igualmente cabrá el recurso
extraordinario de revisión en los supuestos del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
 
También podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén / Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Andaluza, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de esta notificación (art. 46 Ley 29/98, de 13 de julio-BOE
nº 167, de 14-7-98-), recurso contencioso éste que, de haberse presentado el potestativo de
reposición citado, no podrá interponerse hasta que éste sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del mismo (por el transcurso del plazo de un mes
desde su presentación sin que haya sido notificada su resolución).

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Torredelcampo, 20 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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